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^1 DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1909 Lunes 10 de Mayo Número 104

PARTE OFICIAL.

PRESIDEKCIÂ DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el RE Y D. Alfonso XIU (q. D. g.), 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. .Jaime, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceía del 9 de Mayo de 1909.)

7^
SlNISTElllO HE mSTliOCCION PBBLICA 

■y t3©llas Artes.

EXPOSICION

SEÑOR: Consignada en el pre- ; 
supuesto vigente una partida de ; 
25.000 pesetas para adquisición J 

■ de libros con destino á la forma- j 
mación de Bibliotecas que sirvan j 
de tipo ó modelo con relación al 1 
Centro á que se destinan, consi- j 
dera indispensable el Ministro < 
que suscribe, dictar algunas dis- 1 
posiciones encaminadas á la ad- ’ 
quisición de aquellos libros y fijar j 
los tipos de las Bibliotecas de que j 
ahora se trata, para destinar á j 
cada una de ellas las obras que 1 
más se acomoden al carácter de ¡ 
las entidades concesionarias. Í

Diverso este objeto del perse- ■ 
guide ha.'ita ahora con los créditos j 
también consignados en Presu ‘ 1 
puestos para el aumento de los j 
fondos bibliográficos de las Bi- ' 
bliotecas públicas existentes y j 
para adquisición de obras de rele- j 
vante mérito declarado por las j 
Reales Academias, y de utilidad j 
en dichas Biblotecas, reconocida j 
por la Junta facultativa de Archi- j

Importa mucho,sin embargo, 
hacer nna cuidadosa selección de 
estos libroá, escogiendo los que 
más se adapten al fin á que se 
destinan, y para ello se propone 
que la Junta facultativa de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, cu
yo organismo, por su especial 
competencia, es el llamado á en
tender en estos asuntos, haga 
aquella determinación, no tampo
co sobre cualesquiera obras, sino 
entre aquéllas que el Consejo de 
Instrucción Pública ó las Reales 
Academias hayan considerado 
útiles para la enseñanza en sus 
diferentes ramas.

Conforme al enunciado del su- 
pradicho concepto incluido en la 
ley de Presupuestos vigente, de
ben formarse varias clases ó tipos 
de esas Bibliotecas en armonía 
con el carácter de las entidades 
á que se destinan, que pueden, 
»10 obstante, reducirse á cuatro: 
Bibliotecas para las Escuelas de 
Instrucción primaria, para Socie
dades de obreros, artesanos ó de
pendientes, para Ateneos y Cír
culos dende se dó alguna ense
ñanza, 3^ para Asociaciones indus
triales, mercantiles y agrícolas 
que de cualquier modo se relacio
nan con la instrucción de sus 
miembros y adherentes, exigien
do à todas estas entidades algún 
tiempo ó condición suficiente de 
existencia, como garantía de que 
los libros ó elementos análogos 
concedidos, hm de tener su legí
tima aplicación volviendo al Es
tado cuando por cualquier moti
vo no pudieran recibiría,

¡ Fundado en estas considera- 
Í cienes, el Ministro que suscribe 

tiene el honor de someter á la

vos. Bibliotecas y Museos, no 
puede el Ministerio, según las 
disposiciones que rigen para ello, 
destinar las cantidades arbitradas 
coa t ú fin á la adquisición do li
bros que no reúnan las expresa
das altas condiciones; y, sin em
bargo, no son esos los que se ne
cesitan para la formación de Bi
bliotecas destinadas á la vulgari
zación de los conocimientos en 
Escuelas de primera enseñanza, 
en Círculos obreros y en Socie
dades agrícolas, mercantiles ó in
dustriales semejantes.

Para estas Bibliotecas se re
quieren, eirprimer término, obras 
elemeulalesde cáracter didáctico, 
en donde las clases populares á 
quienes se destinan principal
mente, puedan estudiar los pro
gresos de las ciencias en su apli
cación à las artes, á las indus
trias, á la agricultura y à los de
más ramos de la actividad huma
na, atendiendo á la parte prácti
ca y do utilidad inmediata, y de
jando el campo de las especula
ciones científicas á los hombres 
dedicados á estudios superiores.

Estos libros es bien visto que 
no pueden ser declarados de mé
rito relevante por las Reales Aca
demias; y como los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1895, 23 
de Junio de 1899 y l.“^de Ju
nio de 1900, exigen aquel requi
sito para la adquisición do obra.s 
por el Ministerio, hay que dictar 
otras disposiciones, oircunsori- { 
biendo su alcance y aplicación á j 
los libros y demás elementos ¡ 
análogos que se adquieran para 
la formación de las aludidas Bi
bliotecas destinadas al fomento « 
de la cultura popular. 1

^0

E

MCD 2022-L5



406 10 de Mavó de 1909

aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid, 30 de Abril de 1909. 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M„ 
Íausimo Rodrigues San Pedro.

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto 
por el Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I." Los libros ú otras 

publicaciones que se hayan de 
adquirir para formar ó nutrir las 
bibliotecas ó colecciones destina
das á Escuelas de instrucción pri
maria y Sociedades ó Centros que 
contribuyan al fomento de la cul
tura popular, lo serán siempre á 
propuesta de la Junta Facultativa 
de Archi vos, Bibliotecas y M useos.

Estas propuestas se encerrarán 
necesariamente dentro de los cré
ditos consignados en presupues
tos con tales fines, debiendo ha
cerse entre aquellas obras que 
por el Consejo de Instrucción Pú
blica, ó por alguna de las Reales 
Academias, hayan sido declaradas 
de mérito y utilidad para la ense
ñanza, y el Ministro acordará la 
adquisición cuando el importe de 
la misma, hecha de una vez óá 
una sola persona, dentro de cada 
año, exceda de 500 pesetas, ó el 
Subsecretario, cuando dicho im
porte no pa5?e de la expresada can
tidad.

Art. 2.“ Los libros qué se va
yan adquiriendo serán entrega
dos en el Depósito del Ministerio 
de Instrucción Pública y Belias 
Artes, para dotar conveniente- 
mentelasbibliotecas y colecciones 
á que se refiere el artículo ante
rior.

Art, 3.“ Estas colecciones ó 
bibliotecas serán de cuatro clases 
á saber:

4) Bibliotecas para las Escue
las de Instrucción primaria.

¿^) Bibliotecas paraSociedades 
de obreros, artesanos ó dependien
tes de industrias ó comercio.

C) Bibliotecas para Ateneos y 
Círculos donde se den enseñanzas 
que merezcan la consideración del 
Gobierno.

D} Bibliotecas para Asociacio
nes industriales, mercantiles y 
agricoles que de cualquier modo 
se relacionen con la instrucción 
do sus miembros.

Art. 4.° No se podrán conce
der estas bibliotecas á entidades 
ó Asociaciones privadas que no 
lleven por lo menos cuatro años 
de existencia en condiciones de 
normalidad y con recursos proper-

« cionados á su objeto, ó que por las 
j reglas de su constitución y los 
1 recursos ó medios que tougau pa

ra ello, ofrezcan garantíasde per
manencia.

La concesión se solicitará del 
Subsecretario del Ministerio por 

5 conducto del Rector del distrito 
univorsitario donde radiquen ó 

1 estén domiciliadas las entidades 
| que hayan de ser concesionarias, 
| cuya autoridad académica in/or- 
j mará sobre el carácter de la So- 
| ciedad ó (?orporacíon peticionaria 

1 ó situación de la Escuela á que 
se destine la Biblioteca pedida, 
tareas de enseñanza ó educativas 

' á que aquéllas atiendan, tiempo 
| que lleven de existencia y me- 
| dios que tienen p-ara su sosteni- 
| miento, remitiendo á la vez co

pia de sus estatutos ó reglas de 
su administración.

Si estos informes fueren favo
rables, el Subsecretario podrá 

1 acordar la concesión, ó aprobaría 
al Ministro si el valor de las obras 

5 en que consista, éstimado por su 
precio deoompra, excediere de las 

1 que está en sus atribuciones ad- 
1 quirir, conforme al artículo I.“de 
¡ este decreto. .
| Art. 5.° El Ministro de Ins- 
| truccion Pública y Bellas Artes 
j dispondrá cuando lo crea opor- 
i tuno, que las Bibliotecas á que 
j se refiere este decreto sean ins- 
| pecionadas por un funcionario 

del Cuerpo facultativo de Archi- 
veros. Bibliotecarios y Arqueólo- 

Í gos, por el Bibliotecario de la 
1 provincia, ó por cualquiera de los 
j Inspectores' de Primera Euseñan- 
Iza que residan en el distrito uni

versitario donde radiquen la Bi
blioteca ó Bibliotecas á que se ex
tienda la inspección.

Art. 6. Cuando se disuelva 
una Sociedad ó Corporación á la 
que se haya concedido una de es
tas Bibliotecas ó se suprima la Es
cuela ó entidad que la posea, el 
Rector del distrito universitario 
dispondrá que los libros ^ean re
mitidos á la Biblioteca de la Uni- 

Iveisidad, donde quedarán á dis
posición de la Subsecretaría del 
Ministerio. '

Los Gobernadores de las pro
vincias, como Presidentes de las 
Juntas provinciales darán conoci
miento á los Rectores respectivos 
de las Sociedades, (-orporaciones, 
entidades ó Escuelas que se ha
llen ó lleguen á la situación pre
vista en este artículo, pudiendo 
proponer al propio tiempo que 
las colecciones de libros ú otros 
objetos de que deba disponerse 

queden en la Biblioteca provin
cial en vez de enviarlos à la de 
la Universidad, pero siempre en 
la situación de disponibilidad an
tes expresada.

Art. 7." A solicitud de las en
tidades concesionarias, podrán 
otorgárseles ampliaciones con los j 
libros y efectos existentes en el ! 
depósito del Ministerio, los oue- | 
vos que se adquieran, ó los que 1 
resulten de la aplicación del ar- | 
tículo anterior, observándose las 1 
reglas establecidas en los artícu
los l?y 4."

Art. 8.“ Quedan en todo su 
vigor las disposiciones de los Rea
les decretos de 29 de Agosto de 
1895, de 23 de Junio de 1899 y de 
1." de Junio de 1900, en cuanto 
se refiere á la adquisición, por el 
Ministerio, de ejemplares de las 
obr-as españolas de relevante mé
rito como premio ó estímulo con
cedido á sus autores.

Asimismo queda subsistente la 
facultad que por el artículo 12 
del Reglamento de 18 de Octu
bre de 1901, se concede á las 
Juntas do las Bibliotecas públi
cas de todos órdenes, para adqui
rir, dentro de los cróJitss legis
lativos, los libros nacionales ó ex
tranjeros que consideren más 
útiles en cada establecimiento.

El Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes dictará las 
disposiciones que estime necesa
rias para la mejor' ejecución dei 
presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de 
Abril de mil novecientos nueve. 
— ALFONSO.—£11 Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, Pausiino Rodrigues San Pe
dro.

aiKSTERIO DliJ^G0BSIl8AC108.
REALES ÓRDENES CIRCULARES.

La Junta Central del Censo di
ce á este Ministerio, con fecha de 
hoy, lo siguiente:

«Exemo. Sr.: En vista de las 
numerosas consultas que por co
rreo y telégrafo, y aun en alguno 
de los Cuerpos Colegisladores se 
han formulado, sobre los modos 
dejustificar ante las Juntas del 
Censo las ausencias ó las causas 8 
de exención de votar, la Central j 
de mi presidencia ha acordado, i 
en su.sesión de hoy, que, siendo 
el espíritu de la ley la obliiga- 
ción del voto, á las Juntas muni
cipales corresponde exclusiva- 
mAnte apreciar en qué caso las 
justificaciones, afirmaciones ó 
pruebas que se aduzcan son fun
dadas, salvo aquellos casos de 
funcionarios públicos cuyaausen- 
cia esté motivada por el ejercicio 
de aus funciones.»

Y oonformándose S. M. e ih

(que Dios guarde) con el prein
serto dictamen, se ha servido re
solver de perfecto acuerdo con 
cuanto en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. s. 
para sú más exacto cumplimien
to. Madrid, 30 de Abril do 1909. 
— ó'íi^rüíi,—-Señor Gobernador ci
vil do.....

La Junta Contral del Censo di
ce á este Ministerio, con fecha do 
hoy, lo siguiente:

«Exemo. Sr.: La Junta Cen
tral del Censo, en su sesión do 
hoy, ha examinado la Real orden 
de ese Ministerio, fechada ayer, 
en la cual se sirve V. E. pedir á 
la misma dictamen acerca do si, 
teniendo en cuenta la excepción 
que para emitir el voto reconoce 
para el Clero el artículo 2.’ do la 
ley Electoral, deban estímarse 
incluidas en ella las Comunida
des dedicadas á la enseñanza, 
aunque algunos de los que for
man parte de las mismas no sean 
sacerdotes, y contestando á V. E. 
como por su acuerdo tengo el ho
nor de hacerlo, la Junta entiendo 
que, en consideración á que la 
ley emplea la palabra Clero, sin 
distinguir entro el regular y el 
secular, esta amplitud permite 
estimar que los individuos que 
pertenezcan á las comunidades 
religiosas, dedicadas ó no á la en
señanza, están exentos de la obli
gación del voto.»

Y conformándose S. M. el Roy 
(que Dios guarde) con el preinser
to dictamen, se ha servido resol
ver de porfecto acuerdo con cuan
to en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
parasu más exacto cumplimiento. 
Madrid, 30 de Abril de 1909. 
—Cierva. —Señor Gobernador Ci
vil de ...

(Gacela del l.° de Mayo de 1909.)

41«ÉmSmL
NüM. 1.137. 

smjMmnmi de. montes.
Provincia de Valladolid.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

El día 19 del mes actual y ho
ra de las doce, tendrá lugar ante 
el Alcalde de Nava del Rey, ó 
quien haga sus veces, y con asis
tencia de un funcionario del ra
mo de montes, la subasta segun
da para el aprovechamiento de 
1.854 metros cúbicos do leñas 
menudas y 16 de gruesas, en el 
monte titulado «Común y Esco
bares», perteneciente al pueblo 
de Nava del Rey, bajo el tipo de 
tres mil tres pesetas y quince 
céntimos, hallándose ádisposicion 
del público en el sitio en que ha 
deoelebrarse la subasta ¡os plia
ges de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid, 8 da Mayo de 1909. 
— El Inspector general, Felipe 
Ro mere.
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NùM. 1.086.

ADimmus DE m de u proïiià de vallídoud
Nou. 1.136,

Diputación provincial do Valladolid.
ORDENACION DE PAGOS

Esta Ordenación ha dispuesto
ISreg’ocia.d.o de Ziidn.stri.a,l que desde eldía 17al28del actual,

REL A GION de los conlribuuenfes de esta Copiial cuyas cuotas han sido declaradas fallidas. ambos inclusives,se satisfagan los
haberes de las mujeres que cui
dan y lactan niños del Hospicio 
provincial, correspondientes á los

Número 
de 

orden
Nombre del interesado Vecindad Industria FECHA 

de la insolvencia

IMPORTE 
do las cuotas

Pesetas Ct'S.
meses de Marzo y Abril últimos. 

Lo que se anuncia en el Bona-
1
2

D.^ .Josefa González Valladolid Taberna 1.“ Febr.’ 1907 19'07
» Juliana Torres » Venta pescados » 32’17 TIN Oficial para general conocí-

3 D. Liborio Gómez Taberna » 228'74 miento, encargando á los señores
4 » Job Martínez Confitero » 95'78 i Alcaldes de los pueblos lo comu-
5 » Mariano Rivas » lenta pan, bollos, etc. » 50'04 niquen á las personas interesadas.
6 » Luis Rodriguez » Ropas hechas » 193'71

193'71
228'74

Valladolid 7 de Mayo de 1909.
7
8

» Pedro Guarasa 
D.* Josefa González

» 
»

dem
?ab6rna

»
/> —El Ordenador de pagos, Jose

9 » Juliana Torres » Venta pescados » 77'20 (xuUerreis.
10
11

D. Liborio Gómez 
> Job Martínez

» taberna » 228'74
» Confitero » 383'13

12 » Mariano Rivas » Venta pan etc. » 100’07 tóiira» rom.
13 » Luis Rodríguez 

» Pedro Cuarasa
» iopas hechas » 774'84

14 » Jem » 774'84
15 D? Anto’nia Ochoa » Venta cervezas » 47'65 Núm. 1.140.
16 » Antonia Ochoa » idem » 142'96
17 » Asuncion Martínez » Venta corsés etc. » 25'73 Santa Eufemia.
18 0. Emilio Nuñez » Carbonería » 45'03
19 » Juan San Milian » Niña Guapa 1.’ Agosto 5'72 Formado por la Junta munici-
20
21

D? Isabel Hourmat
0, Faustino Cámara

» 
»

Constitución 6
Verbena 1.3

1." Noviembre 
»

19'30
5'96

94'35
100*07

pal do mi presidencia el reparti
miento de arbitrios extraordina-

22
23

D."' Felisa Tarazona 
L) Luis Gómez

»
»

Duque lictoria l,3y 5
Patente Módicos

»
» ríos de paja y leña del corriente

24 0.^ Margarita Herrera » Mesón » 47'65 año, se h’álla expuesto al público
25 >? Leonor Bada » Pescados por mayor » 268'05 en la Secretaría de este Ayunta-
26 D. Eusebio Rodríguez » Venta embutidos » 125'80 miento por término de ocho días
27 » Lázaro Rodríguez » Abacería 1.” Febr.” 1908. 11'91 hábiles, contados desde el si-
28
29
30

)? Baldomera Gariola
» Amelia Pedraz
» Concepción del Caño

» 
» 
»

Hospedaje 
1 telar mano 
Aceitó y vinagre

» 
» 
»

12'87 
0'71

12 87
guiente al en que este anuncio 
sea inserto en el «Boletín oficial»

31 D. Amadeo Beguer » Tejidos ' » 59'09 de la provincia, con el fin de que
32 » Valentin López » Bodegón » 12'87 pueda ser examinado por los
33 D? María Carazo » Modista » 170 00 

176'58 
103’60 
103 59 
52'59

contribuyentes y presentar las
34
35
36
37

» Leonor Bada
» Felisa Tarazona 

D. Eusebio Rodríguez 
■ » Esteban Alonso

» 
» 
» 
»

Pescados por mayor 
Mercería
Venta tocino
Venta leja etc.

» 
» 
» 
»

reclamaciones que crean oportu
nas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre-

38 » Alberto Matienzo » Parador » 39'24 senten.
39 [).* Margarita Herrera 

0. Eusebio Avila
» Idem » 39'24 Santa Eufemia á 7 de Mayo de

40 » Abacería » 39'24 1909.—El Alcaide, Perfecto Mar-
41 » Lázaro Rodríguez » Idem » 13'08

27'47
21'19

tin.—D. S. 0., El Secretario, Mi-
12
43

» Gil Sa la ma ma 
D/ Catalina Moyano

» 
»

Bodegón 
Idem

»
» guel Balbás.

D. Inés García
» Emilio Nuñez

D.® Baldomera Gariola

Carbonería 
»

Pupilos

» 21'1944
45
46

» 
»

» 
»

21'19
21'19
21'19
21'19

Núm. 1.141.
47
48

D. Ubaldo de la Rosa
D.* Encarnación Fernandez

»
»

»
Tablajero

»
» Sardón de Daero.

49
50
51
52

» Juliana Mingo 
D. Mariano Monje 

» Ubaldo Martin

» 
» 
»

Venta aves y caza 
Prendería

»

» 
» 
»

21'19
21'19
21'19

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales correspon-

» Faustino Cámara » Periódico » 19’62 dientes al año anterior de 1908,
53 [).^ Eleuteria Lorden » Matrona » 16'48 se hallan éstas do manifiesto en
54
55

B. Nemesio Luelmo 
» Martin Navas

» 
»

Practicante
Veterinario •

» 
» 
»

23'90
44'50
44'50

la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince

56
57

» Antero Lopez 
Ü? Natalia Guaselo » Alpargatero » 21'19 días á los efectos prevenidos en

58 L), Francisco Sánchez » Barbero » 20'80 el artículo 161 de la vigente ley
59
60
61
62
63
64

» Diego Castillo
>. Ricardo Barrio
» Vicente Ares
» Antonio Mendez
»■ Fernando Villarreal
» Julián Ramón
» Miguel Tuyller
» Antonio Lopez

» 
» 
» 
» 
» 
»

Ídem 
liem 
Idem 
Idem 
Herrero 
Idem 
Sastre 
Relojero

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

23'15
20'80
20'80
20'80
21'19
21'19
21'19

Municipal.
Sardón de Duero 8 de Mayo de 

1909.—El Alcalde, Podro Parra 
Velarde.

65
66 » »

(8e continuar
21'19 

á.)
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CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

OONTINUAOIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS

Ganilias.
PUEBLOS DE ESTA PEOVINOIA.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 

Tesoro.
Pesetas

Tarifa 1.^.—Clase 9.^
Escudero Sanz, Mateo Mayor Tienda de comestibles 32
Arranz Reol, Roman Idem Idem 32

Tarifa
Concierto fo'untario del cupo deMartin Esteban, Nicolás Idem

15'70

cousumos j recargos, que ascien
de á la suma total de 2617 
pesetas

Tarifa 3.“
Rico Martínez, Santiago Extramuros Jloliuo de cauce con un canal y una

rueda todo el año.—No puede 
calcularse las utilidades 20

El mismo Por el empleo de fuer-
za hidráulica per
manente al 15[1ÜO 3

Exmo. Sr. Conde de la Encina Valladolid Alquiler fuerza mecá-
nica 85

Tarifa 4.®
Merino Martin, Angel Mayor Barbero 14
Calvo Escudero, Avelino De Abajo Zapatero 14
Caballero Tolin, Ramón Idem M édico-CirujaiiG

(Si continuará.)

, Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.127.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Andrés Perez, Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza do esta Ciudad, ha aoorda,do 
por providencia de hoy en causa 
sobre estafa da muebles á Alberto 
Cardeñosa, se cite á una sujeta 
llamada Angela,. cuyas demás 
circunstancias se ignoran, la cual 
vivió en compañía de Carolina 
Tolon Diez, en esta Ciudad, calle 
de Zúñiga, número 13, para que 
en el término de quinto día y hora 
de las once de su mañana, com
parezca ante este Juzgado á fin 
de prestar declaración en dicha 
causa, bajo apercibimiento de que 
si no compareciese ni alegase 
justa causa que se loimpida, la pa- 
rará el perjuicio que haya lugar,

Y para que se inserte en el 
Boletín Oficial, y en cumpli
miento de lo ordenado por dicho 
Sr. Juez, expido la presente cé
dula original que firmo en Valla
dolid á veintiocho de Abril de 
mil novecientos nueve.—El Ac
tuario, Celestino Suarez.

Nu&í. 1.111.

BURGOS. j
Don Pedro María de Castro Fer- í

nandez, Juez de instruocion de 
esta Ciudad de Burgos y su 
partido.

Por la presente se cita y llama 
al procesado cuyo nombre y cir
cunstancias á continuación se 
expresan, y se ruega á todas las 
Autoridades procedan á su busca, 
captura y conducción del mismo 
á este Juzgado.

Pedro del Castillo Fernandez,. ? 
(áj SI Astnrias, natural de Riese- 
co, soltero, cartero, de 25 arlos, >
estatura un metro seiscientos 
ochenta milímetros, pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
ancha, cara regular, boca grande, 
poca barba, color bueno, voz ron
ca, tiene una cicatriz en el dedo 
corazón de la mano derecha, sin 
domicilio; por el delito de que
brantamiento de condena y robo, 
para que comparezca ante este 
Juzgadó en término de diez días.

Burgos 24 de Abril de 1909.— 
El Juez, Pedro María de Castro. 
—El Escribano, Marciano Irazo.

NüM. 1.131.

Don
OLMEDO.

Arturo Perez Rodríguez, 
Juez de instrucción de la villa 
de Olmedo y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

habiendo sido degollada el día!

diez y siete de Febrero último, j 
una res lanar de pelo pardo, en 1 
una tierra próxima al camino de 
Houcalada á Honquilana, igno 
rándüse quién sea su dueño, se s 
hace público con el fin de que el | 
que se conceptúe su propietario, j 
acuda ante este Juzgado en tér- ; 
mino do diez días para instruirle | 
de los derechos que le otorga el j 
artículo 109 de la ley de Enjui- j 
ciamiento criminal, entendióndo- J 
se de no comparecer en dicho pla
zo, que renuncia á ello.

Dado en Olmedo á seis de Mayo 
de 1909.—Arturo Perez.-P. S. M., 
Magin Fernandez.

NnM. 1 135.'

FALENCIA.
Don Antonio Aballa y Rodríguez, 

Juez de primera instancia de 
Palencia y su partido.

Hace saber: Que en expedien
te civil instado en este Juzgado- 
y Escribanía del refrendante por 
D. Emilio García Cortes, vecino 
de Grijota, en solicitud de que 
en union de otros se le declare 
heredero ab intestato de D.’ Ca
silda García Cabeza, hija de don 
Pablo y D.^ Agatónica, de cua
renta y tres años, viuda, natural 

j d© Grijota, y vecina que fué de 
j Valladolid, donde falleció el seis 
f de Febrero último, al parecer 

sin disponer de sus bienes y sin 
d-jar ascendientes, ni descen
dientes ni hermanos, ha acorda-- 
do anunciar su muerte para que 
los que se consideren con igual 
ó mejor derecho á la herencia, 
comparezcan dentro da treinta 
días, contados desde la publica
ción de éste en la Graceía de Ma
drid y «Boletines oficiales» de 
e.sta provincia y la de Valladolid, 
ante este Juzgado, Barrio-nuevo, 
núm. 12, á deduoirip en forma, 
previniéndoles que transeuiridos 
sin verificarlo se procederá á lo 
que haya lugar; haciendo cons
tar que à la fecha la reclaman, 
como parientes colaterales den tro 
del cuarto grado, el D. Emilio, 
D.*^ Justa, D Francisco, D. Juan 
y D? Ana García Cortés; D.^ Isa
bel, D. Santiago y D.® Luciana 
Hornillos Cabeza; y D.* Casilda, 

j D.“ Petra, D. Martín, D.^ Julia- 
j na, D. Inocencio y D. Julián DjI- 
| gado Cabeza.

Dado en Palencia á veintiocho 
de Abril de mil novecientos nue
ve. —Antonio Abella y Rodrí
guez.—D. 0. de S. 8.*, Isidoro 

í Páramo,
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Núv. 1.138,

NAVA DiíL REY.
Don Ladislao Roig Mariño, Juez 

de instrucción de Nava del Rey 
y su partido.

Hago saber: Que en cumpli
miento á lo dispuesto en el ar
tículo 31 de la ley del Jurado, he 
señalado el día 25 del corriente á 
las once horas, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, para el 
sorteo de los seis mayores contri
buyentes por territorial ó indus
trial, que en union de los seño
res Cura párroco y Maestro Me 
instrucción primaria más anti
guos de esta Ciudad,,han de cons
tituir la Junta del partido para la 
formación de las listas de jurados 
de mil novecientos diez.

Dado en Nava del Rey á siete 
de Mayo de mil novecientos nue
ve.—Ladislao Roig.—Ante mí, 
Pablo Miralles Prats. 

NúM. 1.139.

( OLMEDO.
¡Don Arturo Perez Rodríguez, 
1 Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, 

ruego y encargo á todas las auto- 
¡ ridades y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de 

( una caballería menor que des- 
Í pues se reseñará, robada en la 
i noche del cuatro del actual al 

vecino de Ventosa de la Cuesta, 
¡ Clemente Ventosa Prieto, y caso 
f de ser hallada, la pongan á dispo- 
j sicion de este Juzgado con la per

sona ó personas en cuyo poder se 
hallare si no acreditan su legíti
ma adquisiciun, pues así está 
acordado en cansa que se instruye 
por dicho delito.

Dado en Olmedo á siete de Ma
yo de mil novecientos nueve.— 
Arturo Perez.—P. 8. M., Magin 
Fernandez.

Señas de la caballería.
Una burra de doce años, peque

ña, pelo rucio oscuro, orejas caí
das y tiene en una de ellas en su 
extremidad un poco rasgado y 
una herida en la pala derecha 
pegando con el casco.

PERRO DE CAZA.
Se ha extraviado en la noche 

del domingo 9, de la Cuesta de 
la Maruquesa al Canal de Casti
lla, de 3 meses, blanco, pachón, 
con manchas oscuras cafó en la ca
beza y lomo; atiende por «Ron».

Se gratificará á quien lo entre
gue á su dueño Zacarías Suarez.— 
Real de Burgos, núm. 3 principal.
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